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DECRETO COMPLETO 

SERVICIOS PUBLICOS CONCESIONADOS
CALF (TARIFAS) 

0524/2017: APROBAR Cuadro Tarifario que como  ANEXO I forma parte integrante del 
presente Decreto, y que aplicará la Distribuidora de Energía Eléctrica de la Ciudad de 
Neuquén a partir de la facturación de energía eléctrica cuyo vencimiento se produzca en 
el mes de julio de 2017.-
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DECRETO COMPLETO 

SERVICIOS PUBLICOS CONCESIONADOS
CALF (TARIFAS)

     D E C R E T O  Nº 0 5 2 4
  NEUQUÉN,   30 JUN 2017.-

V I S T O:

El Expediente OE Nº 2528-C-17; el Contrato de Concesión del Servicio 
de Distribución de Energía Eléctrica en la Ciudad, aprobado mediante Ordenanzas Nºs. 
10811  y  su  modificatoria  12733;  y  el  proyecto  de  decreto  elaborado  por  la  Dirección 
General  de  Gestión  del  Servicio  Eléctrico  -Subsecretaría  de  Servicios  Públicos 
Concesionados- Secretaría de Economía y Hacienda; y

CONSIDERANDO:

Que  con  fecha  04  de  abril  de  2017  la  Federación  Argentina  de 
Cooperativas  Eléctricas  (FACE)  y  la  Federación  Argentina  de  Trabajadores  de  Luz  y 
Fuerza  (FATLyF)  acordaron  una  actualización  salarial  para  los  trabajadores  de  la 
actividad,  lo  que  modifica  el  costo  laboral  y  consecuentemente el  Valor  Agregado de 
Distribución;

Que en el Artículo Primero del Acta Acuerdo suscripta el 20 de abril de 
2017 entre las Federaciones mencionadas, se estableció un aumento del doce por ciento 
(12%) sobre los básicos y adicionales del CCT 36/75 del mes de febrero de 2017, con 
vigencia desde el 01 de marzo de 2017 y hasta el 31 de mayo de 2017, inclusive;
 

Que en el Artículo Tercero de la misma se estableció un aumento del 
siete por ciento (7%) sobre los básicos y adicionales del CCT 36/75 del mes de febrero de 
2017,  con  vigencia  desde el  01 de junio  de 2017 y  hasta  el  31 de agosto  de 2017, 
inclusive;

Que en el Artículo Cuarto de la mencionada Acta se estableció un 
aumento del seis por ciento (6%) sobre los básicos y adicionales del CCT 36/75 del mes 
de febrero de 2017, con vigencia desde el 01 de septiembre de 2017 y hasta el 28 de 
febrero de 2018, inclusive;

Que el Artículo 10º) del Capítulo II - Subanexo IV - Anexo I -  de la 
Ordenanza Nº 10811 dice: “... Cuando, dentro del intervalo entre dos revisiones tarifarias, 
se produjeran variaciones en el Valor Agregado de Distribución (VAD) mayores del cinco 
por ciento (5%) como consecuencia exclusiva de incrementos del  costo laboral  de La 
Distribuidora, otorgados sin la intervención de esta ni que respondan al incremento del 
número  de  trabajadores  afectados  directa  o  indirectamente  al  servicio  […].  La 
Distribuidora deberá notificar tal hecho a la Autoridad de Aplicación y acompañar toda la 
información y cálculos respaldatorios. Ante ello,  la Autoridad de Aplicación habilitará la 
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negociación tarifaria con La Distribuidora […]. Una vez concluido el estudio, el Órgano 
Ejecutivo Municipal lo aprobará y remitirá al Concejo Deliberante para su conocimiento 
[…]. Esta nueva tarifa regirá provisoriamente hasta que se cumpla el plazo de la revisión 
tarifaria anual ...”; 

Que a través de la  Resolución del  Ente Nacional  Regulador  de la 
Electricidad Nº 69/2017, se efectúa una actualización de la remuneración de la empresa 
concesionaria del  Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica por Distribución 
Troncal del Comahue (TRANSCOMAHUE S.A.), el cual incide sobre la tarifa de peaje de 
la Prestación Adicional  de la Función Técnica de Transporte (PFTT) a cargo del  Ente 
Provincial de Energía del Neuquén (E.P.E.N.);

Que el  Capítulo  II  –  Subanexo  IV  –  Anexo  I  de  la  Ordenanza  Nº 
10811, modificado por el Artículo 10º) de la Ordenanza Nº 12733, establece: “II […] Toda 
vez que se produzcan variaciones en los costos de abastecimiento la Distribuidora deberá 
recalcular el cuadro tarifario de conformidad a las fórmulas de recálculo establecidas en el 
Anexo IV y enviarlo a la Autoridad de Aplicación con toda la documentación de respaldo, 
la que tendrá quince días para aprobarlo o rechazarlo si su cálculo fuera erróneo o no 
tuviera el respaldo documental necesario. Una vez concluido el estudio, en el plazo de 
quince (15) días el Órgano Ejecutivo Municipal (OEM) lo aprobará, modificará o rechazará 
comunicando el nuevo Cuadro Tarifario al Concejo Deliberante para su conocimiento y a 
la Distribuidora, quien deberá publicarlo, para posteriormente aplicarlo. Esta nueva tarifa 
regirá  provisoriamente hasta  que se  cumpla el  plazo de la  revisión tarifaria  anual.  Si 
durante el interin de vigencia de una tarifa provisoria se produjera otra variación en los 
costos  de abastecimiento  se  procederá  según  la  metodología  detallada  en  el  párrafo 
anterior.”;

Que  el  Contrato  de  Concesión  prevé  la  realización  de  Revisiones 
Tarifarias Anuales, en las que se actualizan las tarifas;

Que el Cuadro Tarifario para el siguiente período debe contener estos 
nuevos  costos  a  los  efectos  de  mantener  equilibrada  la  ecuación  económica  de  la 
distribuidora;

Que como resultado de ello se elaboró el Cuadro Tarifario que regirá 
para la distribuidora;

Que  por  Dictamen  Nº  45/17,  otorgó  el  Vº  Bº  la  Dirección  Asuntos 
Legales -Dirección General de Gestión del Servicio Eléctrico-;

Que  tomó  intervención  la  Subsecretaría  de  Servicios  Públicos 
Concesionados (Nota Nº 022/17);

Que  por  Dictamen  Nº  445/17,  la  Dirección  Municipal  de  Asuntos 
Jurídicos manifiesta no tener objeciones que formular al proyecto de decreto;

Que la Secretaría de Economía y Hacienda remite las actuaciones a 
la Dirección Municipal de Despacho a los efectos del dictado de la norma legal respectiva;
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Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 
D E C R E T A:

Artículo 1°) APROBAR el Cuadro Tarifario que como ANEXO I forma parte integrante del 
---------------- presente Decreto, y que aplicará la Distribuidora de Energía Eléctrica de la 
Ciudad de Neuquén a partir de la facturación de energía eléctrica cuyo vencimiento se 
produzca en el mes de julio de 2017.-

Artículo 2º) COMUNICAR del presente Decreto al Concejo Deliberante de la ciudad de 
---------------- Neuquén y a la Cooperativa Provincial de Servicios Públicos y Comunitarios 
Ltda. -CALF- para su conocimiento y los fines que estimen correspondan.-

Artículo   3º) El  presente  Decreto  será  refrendado  por  los  señores  Secretarios  de 
----------------- Gobierno y Coordinación; y de Economía y Hacienda.-

Artículo  4º)  Regístrese,  publíquese,  cúmplase  de  conformidad,  dese  a  la 
----------------  Dirección  Centro  de  Documentación  e  Información  y,  oportunamente, 
ARCHÍVESE.-

///ja.-  

ES COPIA FDO) QUIROGA
BERMÚDEZ
ARTAZA.-
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ANEXO I

CUADRO TARIFARIO

Código 
Actual

Código 
Anterior Categoría Unidad  Valores 

T1 - PEQUEÑAS DEMANDAS

T1 - R1 1A RESIDENCIAL R1

Cargo fijo $/mes                     7,1800 

Primeros 50 kWh $/kWh                     0,5477 

Siguientes 50 kWh $/kWh                     1,2140 

Siguientes 100 kWh $/kWh                     2,0775 

Excedente de 200 kWh $/kWh                     3,7865 

T1 - R2 1A
RESIDENCIAL  PLAN  ESTÍMULO  -  Consumo  con  Ahorro 
mayor o igual al 10 % y menor o igual al 20% respecto de 
igual período del año 2015
Cargo fijo $/mes                     7,1800 

Primeros 50 kWh $/kWh                     0,4637 

Siguientes 50 kWh $/kWh                     1,1300 

Siguientes 100 kWh $/kWh                     1,9935 

Excedente de 200 kWh $/kWh                     3,7025 

T1 - R3 1A RESIDENCIAL  PLAN  ESTÍMULO  -  Consumo  con  Ahorro 
mayor al 20% respecto de igual período del año 2015

Cargo fijo $/mes                     7,1800 

Primeros 50 kWh $/kWh                     0,4037 

Siguientes 50 kWh $/kWh                     1,0700 

Siguientes 100 kWh $/kWh                     1,9335 

Excedente de 200 kWh $/kWh                     3,6425 

T1 - RS 12 RESIDENCIAL TARIFA SOCIAL - Consumo menor o igual de 
150 kWh
Cargo fijo $/mes                     7,1800 

Primeros 50 kWh $/kWh                     0,0834 

Siguientes 50 kWh $/kWh                     0,8332 

Siguientes 50 kWh $/kWh                     1,6967 

T1 - RS1 12
RESIDENCIAL TARIFA SOCIAL  -  Consumo mayor  de 150 
kWh y menor o igual al consumo de igual período del año 
2015
Cargo fijo $/mes                     7,1800 

Primeros 50 kWh $/kWh                     0,0834 
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Código 
Actual

Código 
Anterior Categoría Unidad  Valores 

Siguientes 50 kWh $/kWh                     0,8332 

Siguientes 50 kWh $/kWh                     1,6967 

Siguientes 50 kWh $/kWh                     1,9512 

Excedente de 200 kWh $/kWh                     3,4385 

T1 - RS2 12 RESIDENCIAL TARIFA SOCIAL  Consumo mayor de 150 kWh 
y mayor al consumo de igual período del año 2015

Cargo fijo $/mes                     7,1800 

Primeros 50 kWh $/kWh                     0,0834 

Siguientes 50 kWh $/kWh                     0,8332 

Siguientes 50 kWh $/kWh                     1,6967 

Siguientes 50 kWh $/kWh                     2,0361 

Excedente de 200 kWh $/kWh                     3,7865 

T1 - RE RESIDENCIAL TARIFA EMERGENCIA

Período Mayo - Octubre

Cargo fijo $/mes                     4,3000 

Primeros 700 kWh $/kWh                     0,5448 

Excedente de 700 kWh $/kWh                     2,1505 

T1 - RE1 RESIDENCIAL  TARIFA  EMERGENCIA   en  Tarifa  Social  - 
Consumo menor o igual de 150 kWh

Período Mayo - Octubre

Cargo fijo $/mes                     4,3000 

Primeros 150 kWh $/kWh                     0,0840 

T1 – RE2
RESIDENCIAL  TARIFA  EMERGENCIA   en  Tarifa  Social  - 
Consumo mayor de 150 kWh y menor o igual al consumo de 
igual período del año 2015
Período Mayo - Octubre

Cargo fijo $/mes                     4,3000 

Primeros 150 kWh $/kWh                     0,0840 

De 150 a 700 kWh $/kWh                     0,1237 

Excedente de 700 kWh $/kWh                     1,7295 

T1 – RE3
RESIDENCIAL  TARIFA  EMERGENCIA  en  Tarifa  Social  - 
Consumo mayor de 150 kWh y mayor al consumo de igual 
período del año 2015

Período Mayo - Octubre
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Código 
Actual

Código 
Anterior Categoría Unidad  Valores 

Cargo fijo $/mes                     4,3000 

Primeros 150 kWh $/kWh                     0,0840 

De 150 a 700 kWh $/kWh                     0,5448 

Excedente de 700 kWh $/kWh                     2,1505 

T1 - GA 2A/3A
Comercial, Industrial, Reparticiones Públicas, Asociaciones 
Civiles y Servicios Públicos Sanitarios con Consumo menor 
o igual de 2000 kWh
Cargo fijo $/mes                 208,2303 

Primeros 250 kWh $/kWh                     2,9304 

Excedente de 250 kWh $/kWh                     3,1837 

T1 – GB 2A/3A
Comercial, Industrial, Reparticiones Públicas, Asociaciones 
Civiles y Servicios Públicos Sanitarios con Consumo mayor 
de 2000 kWh
Cargo fijo $/mes                 206,6110 

Primeros 250 kWh $/kWh                     2,9375 

Excedente de 250 kWh $/kWh                     3,1955 

T2 - MEDIANAS  DEMANDAS
T2 - R2 1B Residencial R2

Cargo fijo $/mes                     8,6100 

Primeros 50 kWh $/kWh                     0,9152 

Siguientes 50 kWh $/kWh                     1,2896 

Siguientes 100 kWh $/kWh                     2,2453 

Excedente de 200 kWh $/kWh                     3,2224 

T2 - G G General  -  Industrial  y 
Comercial

T2 - G1 2G.1 General 1 – Consumo menor o igual de 1000 kWh

Cargo fijo por suministro $/mes                 411,1027 

Consumo $/kWh                     1,5307 

T2 - G2 2G.2 General 2 – Consumo mayor de 1000 kWh y menor o igual 
de 4000 kWh
Cargo fijo por suministro $/mes                 909,5523 

Consumo $/kWh                     1,4189 

T2 - G3 2G.3 General 3 – Consumo mayor de 4000 kWh y menor o igual 
de 10000 kWh
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Código 
Actual

Código 
Anterior Categoría Unidad  Valores 

Cargo fijo por suministro $/mes             2.969,1690 

Consumo $/kWh                     0,7873 

T2 - G4 2G.4 General 4 – Consumo mayor de 10000 kWh

Cargo fijo por suministro $/mes             3.977,0813 

Consumo $/kWh                     0,5407 

T2 - MD 1 
y 2

2B/3B Comercial, Industrial, Reparticiones Públicas, Asociaciones 
Civiles y Servicios Públicos Sanitarios

Cargo fijo por suministro $/mes                 208,2103 

Primeros 250 kWh $/kWh                     2,9371 

Excedente de 250 kWh $/kWh                     3,0522 

T2 - MD 
3.1.1

41 BT - Con Red (Hasta 100 kWh / kW)

5C-D Cargo  fijo  por  Potencia 
Contratada en kW $/kW-mes                 254,6451 

Consumo $/kWh                     0,4745 

T2 - MD 
3.1.2 42 BT - Con Red (Hasta 400 kWh / kW)

Cargo  fijo  por  Potencia 
Contratada en kW $/kW-mes                 333,3351 

Consumo $/kWh                     0,3903 

T2 - MD 
3.1.3

43 BT - Con Red (Más de 400 kWh / kW)

Cargo  fijo  por  Potencia 
Contratada en kW $/kW-mes                 472,4146 

Consumo $/kWh                     0,3792 

T2 - MD 
3.2.1 51 BT - Sin Red (Hasta 180 kWh / kW)

Cargo  fijo  por  Potencia 
Contratada en kW $/kW-mes                 147,9836 

Consumo $/kWh                     0,3886 

T2 - MD 
3.2.2 52 BT - Sin Red (Más de 180 kWh / kW)

Cargo  fijo  por  Potencia 
Contratada en kW $/kW-mes                 280,6579 

Consumo $/kWh                     0,3470 
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Código 
Actual

Código 
Anterior Categoría Unidad  Valores 

T2 - MD 
3.3.1 61 MT - (Hasta 300 kWh / kW)

Cargo  fijo  por  Potencia 
Contratada en kW $/kW-mes                 184,4513 

Consumo $/kWh                     0,3497 

T2 - MD 
3.3.2 62 MT - (Más de 300 kWh / kW)

Cargo  fijo  por  Potencia 
Contratada en kW $/kW-mes                 274,2030 

Consumo $/kWh                     0,3361 

T2 - MD 
3.4

PIN Parque Industrial BT

Cargo  fijo  por  Potencia 
Contratada en kW $/kW-mes                 283,6966 

Consumo $/kWh                     0,3806 

T3 - GRANDES DEMANDAS
T3 - BT 1 T7 BT Con Red (Hasta 299 kW)

Cargo  fijo  por  kW  Máxima 
Demanda $/kW-mes                 359,8209 

Cargo  fijo  por  kW  Potencia 
Pico $/kW-mes                 111,2831 

Consumo $/kWh                     0,3484

T3 - BT 2 T7 BT Con Red (Más de 299 kW)

Cargo  fijo  por  kW  Máxima 
Demanda $/kW-mes                 359,8209 

Cargo  fijo  por  kW  Potencia 
Pico $/kW-mes                 111,2831 

Consumo $/kWh                     0,8371 

T3 - BT 3 T8 BT Sin Red (Hasta 299 kW) 

Cargo  fijo  por  kW  Máxima 
Demanda

$/kW-mes                 192,8349 

Cargo  fijo  por  kW  Potencia 
Pico $/kW-mes                   90,3838 

Consumo $/kWh                     0,3430 

T3 - BT 4 T8 BT Sin Red (Más de 299 kW)

Cargo  fijo  por  kW  Máxima $/kW-mes                 192,8349 
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Código 
Actual

Código 
Anterior Categoría Unidad  Valores 

Demanda
Cargo  fijo  por  kW  Potencia 
Pico $/kW-mes                   90,3838 

Consumo $/kWh                     0,8317 

T3 - MT 1 T9 Grandes Demandas en MT (Hasta 299 KW)

Cargo  fijo  por  kW  Máxima 
Demanda $/kW-mes                 114,1451 

Cargo  fijo  por  kW  Potencia 
Pico $/kW-mes                   66,5759 

Consumo $/kWh                     0,3288 

T3 - MT 2 T9 Grandes Demandas en MT (Más de 299 KW)

Cargo  fijo  por  kW  Máxima 
Demanda $/kW-mes                 114,1451 

Cargo  fijo  por  kW  Potencia 
Pico $/kW-mes                   66,5759 

Consumo $/kWh                     0,7958 

ALUMBRADO PÚBLICO
T - A.P. AP ALUMBRADO PÚBLICO y SEMÁFOROS

Cargo fijo                               -   

Consumo $/kWh                     1,0520 

RIEGO AGRÍCOLA
T - RA 6A/B RIEGO AGRÍCOLA

Cargo fijo por suministro $/mes                 208,2312 

Primeros 250 kWh $/kWh                     1,4566 

Excedente de 250 kWh $/kWh                     2,7034 

LOTEOS SOCIALES
T - LMC LOTEOS SOCIALES

Cargo fijo p/suministro $/mes                               -   

Consumo: $/kWh                     0,1000 

Notas:
1 - Tarifa media sin aporte: Anterior= $ 1,506. Actual= $ 1,740. Incremento=  15,54%.
2 - Tarifa media con aporte: Anterior= $ 1,717. Actual= $ 1,951. Incremento=  13,63%.
3 - Aporte de Capitalización= 14% (sobre Cargo Fijo y Variable).
4 - Exentos de aporte capitalización: T1-RS, T1-TE,  y Alumbrado Público.
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